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I.-JNTRODUCCION 

1) LA CONCEPCIÓ:\' NORMOJ.ÓGICA E;\' EL DERECHO INTERNACIONAL 

PRIVADO. 

La concepciún normológica en el Derecho consiste en el intento 
. de desarrollar los .problemas de una materia jurídica determinada 
como problemas de 'interpretación de las normas jurídicas cuvo 
conjunto constituye dicha materia. Las normas jurídicas que f~r­
man parte de un sector jurídico cualquiera pueden considerarse, a 
su vez, desde un doble punto de vista : por un lado ¡podemos con-
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templar las características privativas de una norma concreta; por 
el otro lado, podemos enfocar la estructura general de todas las 
normas de dicho sector. En la primera hipótesis, n'úestra investiga­
ción construye la «Parte especia],,; en la segunda, la «Parte ge-

.neral" de la ciencia analizada. Una general1zación más amplia ro­
dav'ía nos llevaría a una <<Teoría general del Derecho)). 

Como las doctrinas espirituales no suelen s·er cr·eaciones «ex ni­
hilo", 110 resulta fácil indicar fechas o nombres ::,ituados al principio 
del movimiento normológico. No obstante, podemos afirmar que en 
una mMeria jurídica no codificada la dificultad de elaborar el con­
tPnldO del Ü~recho suele ahrJgar el ¡prunto de lograr una ióg1ca ex­
positiva. Así, no es por casualiclad, sino a <;ausa de la prioridad de 
la. codificaciÓn quv la c:encia clei Dere.:ho penal <~shozó antes que 
!a del Derecho civil un sistema normológ1co riguroso. El nombre 
de Franz von Liszt st rebciona con este prugreso. En ·la «Teoría 
general del Derecho", los nombre:; de Ke:sen y de Merkl merecen 
menc:ón por dirigirse sus esfuerzos hacia análoga dirección. 

La penetración de la concepción norrnolqgica en el Derecho in­
ternacional privado tardó, puesto que dicha materia carece d8 co­
cliJi.cación suficiente; y por esta razón la necesidad de formular las 
reg.las concreta·s despl·azaba toda labor diferente. Los trabajos de 
Zitelmann y de Rabel se encauzan, sin embargo, h~cia un enfoque 
normológ1co de nuestra ciencia. El autor de estas líneas intentó, 
finalmente, llevar a -cabo una sistenwtizac1ón normológ!ca del De­
recho inter~acional privado (r). Nuestro intento ha sido aprobado 
de modo progresivo por el ilustre catt>drático de Toulouse Jac­
q u es lVIau ry (2). 

Expondremos Pn lo que sigue brevemente los cOIK(iptos funda­
menta-les de la concepción normológica en el Derecho internacio-

(1) Werner Goldschmidt: La norma. de coltsión como base de la sistemática de! 
Derecho internacional prwado (Federac1ón de Asoc1acwnes Españolas de Estud1os 
Internacionales. Madrid. 1935). iEste l1bro se publlcó tamb1én ba¡o el titulo 'Problemas 
generales del Derecho tnternactona! privado. iEl rrusmo: «La conccpctón normológ1ca 
del Derecho mternacional pnvadoll en Boletín de !a Universtdad de Córdoba (Argen­
tma), 1936 iEl mismo. aL·a conceptlon normologique du Dr01t mternat1onal privéll, en 
Nouvelle Revue de Dr01t Internatwnal Prtvé, 1940, págs 16 a 41. El mtsmo, en REVISTA 
CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1940, •págs 289 a 295, 419 a 421; Ibídem, 1942, pági­
nas 813 a 817. 

(2) Regles générales des conf!lts de L01s (extr01t du recuetl des cours), 1937. pá­
gmas 134. 135, 145, 175, 1176, ·184, 188. De que!ques grands problemes de Drott mterna­
twnal pnvé (<Les EdJt.!Ons Internationales, 1942). 
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na! privado. En primer lugar, hay que dist1nguir los hechos a sub­
sumir y la norma jurídica. en :a que se incluyen. Los hechos ca­
recen de elaboración jurídica con referencia a Jos conc~ptos jurídl­
t:os de ia norma Je cuya aplicación se trata. Sin embargo, estos 
m:smos hechc)S pueden haber experimentado prevwmente una ela­
boraciÓn jurídica por medio de otras normas. Si se discute, por 
ejc111plo, la cancelación ,de un contrato, la existencia del mismo es 
un mero hecho <:on referent:ia al artículo r .1;-f: del Código civil, 
aunque la all.rmación clc que un contrato cx1stc rt:c¡u:ere la apíica­
ción de otras normas jurídicas. :En segundo y principal iugQr, he­
me:; dt> analrzar la norma jurídica. 

La norma jurídica se descompone en un ripo :P.ga! y una con­
secuencia jurídica. El ti1po legal abarca el conJUnto de lo~ presu­
puc!>tos de la consecuerKi;:¡ Jl.lrídi,:a. Esté! fo:·muL: el conteniJu (.k 
la voluntad :egislativa. El Derecho internacional privadc se Cl­

racteriza por su C(>nsecuencia jurídic<.. Ella consiste siempre en el 
mandato de aplicar un ordenamiento jundico determinado a. ius 
hechos concretos Estos hechos t:'\perimenran; por tanto, una do­
ble elaboración. Una v.ez se busca para ellos un ordené\mientu _ju­
rídico determinado, y a continuación se resuelve el caso deii l:Liva­
mentc mediante d:cho ordenamiento. Las normas del Derec.ho m­
ternacional privado pueden, por consiguiente, denominarse indi­
rectas. 'Muchos autores ias llaman «,formales». Creemos que esta 
expresión es menos feliz, porque se presta a confusiones con las 
normas de: 'Der.;cho pro<:esal. Las normas procesales son forma­
les, ya que no se refieren al fondo, sino d la tramitación judicial eJ.:: 
un asunto. No obstanlf'; son direct~:s, puesto que 1esuelven d1rec­
tam~nte el ¡problema procesal, y no indican meramente un ;.,~·den 

jurídico 4ue lo va a resolver,. 
El i.Ípo legal, a su vez, consta de .::aract:~rísticas positivas, ne­

gatrvas y de puntos de conexión. ·Las cará"cterístícas positivas y 
negativas son comunes a toda norma jurkltca .: los puntos de cone­
xión son, en camb1o, privativos de determinada clase de 110rmas. 
Las características positivas son aquellos supuestos cuya ,coxis~en­

cia es necesaria para la realización de la consecuencia jurídica; 
-las características negat1vas son aquellos supuestos cuya incxis"en­
cia es condición de llevarse a cabo .la consecuencia jurídica Las 
características positivas del artículo 1 o, párrafo 1 ." del Código ci-
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vil son la existenC.:a de controversias ~tcerca ·de la propic:clad o de 
Derechos re;:~les. sobre muebles o inmuebles. Las caracrcrÍ.'>ricas 
negaoivas ~onsi;;;tt:n en la inextstenc:<:t cie fr:tude o dtl c..rclr:n p•:tlJli­

co nacional contrano. 
Lo-; puntos de concxtón deben su ong1:n a la mult iplici{\ad de 

los órdenes Jurkl!cos, superior ;:~ dos. Si sólo hubiese dos Derecho<; 

en tela de jui<.'io, _!os puntos de conexión sobrarían. La norma in­
directa poclrb dectr, por CJCmplo, que todos los inmuebles sitos en 

Fra:-1cia se ngen por la le~, francesa y todos los bienes raíces sitos 
en ,Esp;,i'ia por el Dt~recho espaí'\ol. Habiendo, en cambi.J. varios 

países. la ·cleterminaciún ha de !hacerse, no de modo dtrccto, sino 
de marwra incln,:cta: :a ley aplicable es la del país donde los m·­
muebles estén sttos. La ((<;ituactón de las tincasn es lo que se deno­
mina en nuestro ~~jemplo el punto de conexión, porque coneet;t la 
expresión abstracta de la ley cun una rcglamcnta<.tÓn concreta. No 
s·e .J.ebe· -.:onf u nd 1 r el c:trácter indirecto <le las normas del Derecho 
intc;macional pri\·ado con el carácter Indire-cto de los puntos de co­
nexión. La norm<t clcl Derecho. intern~r-cional ,pr:vado es indirecta 
en S'J csencta, pue::.to que no rcglam_-cnta ·el caso en cuestiÓn, e in­
<iica meramente el Derecho que le va a .resoh-er. Los puntos de 
conexión constituyen sólo una man·erG indirecta ele expresarse. De 
todas manews, con o sin ellos, siempre ha <le determinmse el De­
.red1o aplicable de un:-l manera rnequívoca.; sólo que, habi·endo me­
ramente dos ordenamiento!> jurí·d:·cos en cuestión, la determinación 

del orden jurídico aplicable puede hacerse de suerte directG, dán­
<losc en ci caso contrar:o una formuiación indirecta cuyo resultado, 
sin embargo, es idt:ntico al anterior. !\sí encontrarnos normas in­

directas sin puntos ·de conexión, como, por ejemplo, en el Derecho 
tran·sit(Jrio, ya que en él suele haber sólo <los Dereehos en tela dt­

juicio: el antiguo derogado y el actualmente vigente. Al revés, 
h<rv normGs directas con puntos de conexión, como, pcr ejemplo, 

·las normas procesales acerca de la competencia terntorial. Si no 
hubiese sino dos Tribunales de la mismG categoría, la determina­
ción del Tri bu nal terri torialmente competen te se pocl ría llevar a 
efectos <le modo .directo. No siendo así, la Ley utiliz2. 1puntos de 
conexión como .. domicilio del demancbdo>•, <clugar del cumplimien­
to ele .]a oblígacíónn, ((lugar ele la situación del in.I',lueblc», etc. L0s 

puntos ·de conexión inclivic\ualízan ·en ·cada c;:~so la cons·ecuencia 
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jurídica. Por esta razón es posible considerarlos como parte inte­
grante de la mt.;;nw. Sin embargo, no se debe olvidar que sislemá­
t ican,ent e penc:necen al tipo legal,. puesto que este recuerdo nos 
strve pél_ra evitar ciertas doctrinas equ:vocadas que desean distin­
g11ir ¡·ntn:'- J;¡ c~difl,·:~{·i,'lll (kl tipo !eg<1.! y l<1 de !os puntos de co­
nexi¿,n. 

2) :-\Fl:\"IDA.D E:\"TRE EL 'ÜERECHO l~i"l ER:\.-\Cl0:":\1. I'RIV.\00 Y EL 

DEDf:CHO THA!\SITOHIO (t). 

La buena doctrina, representada, como siempre, por Savigny, 
auna el Derecho transitorio al Derecho Internacional privad,), con­
cib=cnclo el primew como conjunto de regla~ acer<.a de :o.-, límit•:s 
/..:mporales y el scguncio como conjunto üe reglas acerca de :os lí­
mt(es espaciales de bs normas juríd,-cac,. Sangny dt<;t1ngu~ 1am­

bién, étllf)c¡ue no con entera claridad, entre la sucesión temporal en 
la ·;_·.tgcncia de diferentes nonJws_,ünico rema vP.rdadt:ro ele! De,·'2-
clio transitorio-y la sucesicín temporal ,m la cxistenc;tt de dife-ren­
tes hechos ~nbsu·mtblcs bajo la 11usmn ca-raclcrísf.¡ca del tipo legal 
do! n11a m.ismc~ ¡zornw, tema perteneciente a la 111aterta a la que per­
tent-ce la mencionada norma. Sa,·igny, sin embargo, no indica la 
razón riiosótica del parentesco entre e! conflicto de leyes y el De­
rt:chv transtror:u. Est-e parentesco--en efecto, m:ís que .:~finidad. es 
paré'ntesco-arraiga en la conexión filosófica d..; !us conceptos ··<'S­

JKtcion y "tiempo•>. IE\l primer jurista que 'iaca las conclusiones de 
esta si tuac.ión filosófica con plena consciencw es Lassa lle, que, ·pese 
a ·su fi¡w.ción hcgeiian<l, •llace JUSticia ;:¡J innegab!e e :nmarcesible 
mérito de Savigny. Se ha objetado cor,tra la í'qnqx1ración ele De­
recho internacional privado y Derecho transitono, que t:l primero 
relaciona ordenami-entos juríd:cos soberanos, mientras que el se­
gundo pone en contacto ordenamientos jurídicos vigentes sucesi­
vamente en el mismo país. tEste argumento demuestra lo que no 
desea demostrar; en cambio, no demuestra lo que quiere probar. 
En efecto, el argumento prueba demasiado, ya que desplaza del 
ámbito del Derecho internacional privado el Derecho !nterreg·io-

rl) Véase sobre €sta cuest1ón nuestro trabajo en la REVISTA CRíTICA DE DERF.CHO 
INMOBILIARIO, 1943, págs. 606 a 620: «Apostillas al Derecho transitorio)). 
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na!, al que la doctrina dominante y, a mayor abundamiento, el a~­

tículo 14 dd Código civi_l aplican casi todas las reglas del Dercc-lto 
internacional privado. Por la otra vertiente, el Dereoho transitorio 
se refiere a la sucesión de dos leyes dentro del mismo país. S•n 
embargo, id~ntificar la estab:Jidad del terr'itorio dentro del que se 
suceden las leyes con la estabilidad de la soberanía que reina so­
bre este territorio exterioriza una conc~pción formalista de la sobe'­
ranía. La soberanía interesa en el Derecho internacional privado 
por sus ·relaciones con el orden públ'ico. Ahora bit:n, a los efectos 
del orden púbt:co, la soberanía dentro de un país cambia tantas 
veces como cambia el rég1men social-religioso del Gobierno. -¡;Jna 
le? que permite el divorcio vincular y otra posterior que .Jo prohibe 
expresan ·diferentes nociones de soberanía a los efeno~ del orden 
¡público. 

La norma de colisión temporal posee idént:Ca estructura formal 
que la norma del Derecho internacional privado. He aquí una re­
gla de colisión temporal: «Los actos y contratos celebrapos bajo 
el régimen de la legislación anterior, y qne sean válidos con arre­
glo a ella, surtirán todos sus efectos segün la misma)) (art. r .g¡6, 
regla 2.~ del Cód1go civil). :Este precepto se descompone en un 
tipo legal: «A los actos y contratos celebrados bajo el régimen 
de la legislación anterior y válidos con arreglo a ella)); y en una 
consecuenc1oa jurídica: <<se aplica la legislación anteriorn. Esta 
nor-ma es indirecta, ya que la consecuencia jurídica no resuelve el 
caso, sino se limita a indicar el ordenamiento jurídico ·que ,¡o va a 
resolver. Los punto:.: de conexión parecen faltar. Pero este hecho 
se debe exclusivamente, como vimos con ant~rioridad, a qut.: súlo 
dos leyes estún ~n teia de juicio. Por esta causa la norma transito­
Tia puede determinar la ley aplicable de modo directo: «la legis­
ción anterior)). Si se hubiesen sucedido rápidamente seis o siete 
·leyes sobre la misma materia, la norma transitoria se vería obliga­
da a determina·r la ley aplicable de manera indirecta: por ejem-
1plo: ·«la legislación bajo cuya vigencia se celebró el acto o contra­
ton, o sea, mediante puntos de conexión. Finalmente, existen tam­
bién características negativas en la norma transitona. Nos remill­
mos a .Jo que sobre el orden püblico nos toca exponer. 
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3) IDEA DE UN DERECH9 DE COLISIÓN GENERAL. 

El parentesco entre Derecho internacional privado y Derecho 
transitorio suscita el problcn1a de ün Derechü g·enerc·tl Je coiisión. 
Desde este punto de vista, se llega a los siguientes enunciados. El 
De-recho de corisión abarca aquel conjunto de normas que indican 
cuál de varios ordenamientos jurídicos, posiblemente aplicables al 
caso, rha de aplicarse, sea que se trate de ordenamientos juridicos 
simultáneamente vigentes (Derecho de colisión atemporal), sea que 
se ~rate de ordenamientos jurídtcos sucesivamente Yigentes (Dere­
cho de colistcn intertemporal). El Derecho de colisión atemporal 
pued10: subdiYidirse a su vez en Derecho de colisión inrerespactal, 
int·erpersonal (r) e intet·real, según si los diferentes ordenamientos 
j urídtcos en cuestión se refierCil a diferentes territorios, diferentes 
grnpos de ¡personas o diferentes grupos de asuntos. E! Derecho 
mercantil, según si abarca el Derecho de .los comerciantes o el De­
recho de los actos meicantiles, se delimita del Derecho c:vil por 
normas inrerpersonales o ·in:erreales. El Derecho dc colisitÍn inler­
espDc7.1/, finalmente, es Derecho de colisión internacional o intcr­
H-gibnal, segün si los diferentes orden::un:entos jurídicos en cues­
tión .se rdieren a diferentes tEstados o a :iifcrsntes territorios de· un 
mismo Estado. Todas las normns de colistón son normas indirei:­
tas. He aquí la razón de ser teórica de una ciencia del Derecho de 
coiisión. Tolas las normas de colisión planrca;1 los mismos proble­
mas o problemas análogos. He aquí el fundamento pr:icti·co de la 
mt•n:::onada cienci<-1. 

Se~ mencionado de paso tan sólo· que las normas f•n l;.~s t:.u<~!es 

plasma el principio de reciprocidad-normas recíprocas-son inter­
m"dias entre las t~ürnws Jirect2:, y las normas illd:rectas: por un 
lado, resuélven el caso mediante Derecho nacionai ; por otro lado, 
'.'inrulan el contenido del Derecho nacional por el del Derecho ex­
tranjero. Los problemas de las normr1s recÍ·procas sGn ·análogos a 
los de las norma:; indirectas (2). 

(1) Derecha interpersonal rige. por ejemplo, en Ar-gel. Egipto. la India. 
(2) Cf. sobre las normas reciprocas el estudiO del autor en Homenaje a Strelt, 

1939. t. 1. págs. 441 a 443. 
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JJ.-PARTtE GENER"\L DEL DERECHO DE COLISlON 
INTl~RESPAClAL (1¡ E INTtEI~TE:Vll)ORAL 

i) E:\IU,\11-:R.-\CIÚ:\i \ AGIHJP:\CIO!' DE LOS PRORI DI \S (;E'\:EHALES. 

El ,pr.n\t:r p;-obkma dimana de la insuficienci.:>. de la codifica­
etón de:l D~C:rccho Je coli:;:ón. No nos intercsa en este lugar la causa 
de dicha insufi-ciencia, sino su existencia de hecho. I-Iav un cúmu­
lo d~.: cuesuones ~¡ue no se halk\;1 resueltas <:11 e: Dere:·tho de coli­
sión coclif.c:xlo, mientr;¡s que los proi)lemas análogos sí se encuen­
tran abordados en el Derecho inatcr;al. En esta hipótesis e~1 toda!" 
sus diversificaciones of~écensc si·empre las mismas posibilidades de 
solución. Un<t doctnna mantiene la édinidad entre el Derecho de 
colisión y el Derecho material y aconseja, por tanto, al Derecho. 
de colistón de prestar .Jos conceptos y reglamenracinnes que le tal­
tan ·del 'Derecho material. A continuación se bifurca la doctrin0 
mencionacia, scgi·In si recomiend<l como arsena: conceplu:-tl ei Dc­
Teoho matenal del Juez que conoce del pleito u mrc Derecho ma­
tPriitl in 1 cresado en el asunto. Dicha doctrina puede denom I :1~nst 
,,doctrina de la ~m;;~logía", puesto que resuelve los prohlvmas de· la­
guna mediante la aplicaciÓn analógica de preceptos del Derecho 
matenal, subdividiéndoó,e en l.:t teoría de la «lf:x fori» 0 de la ·dcx 
causae», segün los ¡puntos de vista indicados. La teoría opuesta 
defiende el carácter .parucuiar del Derecho de colislón, reacio a toda 
clase de an:-tlogías, y propugna, por consigui·ente, soluciones espe­
cíficas para nuestra materia. :Esta ·doctrina puede ser llamada rda 

doctrina autárquica», ya que estima el Derecho de colisión como 
suficiente para engendrar. tO{las las ~ociones necesarias. La necesi-­
dad de colm~tt lagunas y el expediente ele colmarlas mediante una 
«analogín juric:;,,, ·no constituyen f.cnómenos específicos del Dere­
cho de coli:,ión. Lo qul" sí confiere caritcter particular a la situ:-tCIÓn 
es la posibilidad de acudir a diferentes ordenamiento-; jurídicos. 
Esta posibilidad existe, porque en el Der·ecl10 •dP colisión sil"mprE' 
se encuentran en tela de juicio varios órdenes jurídicos, y cons­
tituye, por tanto, una particularidad del Derecho de colisión. 

(1) Cf. sobre esta matena la magistral exposición de la Parte gs:oeml de Derecho 
internactonal prtvado del Sr. Yanguas Messía, !Madrid, 1944. 
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Las laguna~ el{; codificación 1pueden referirse a diferentes cues­

tior-:es. El caso mús CUilC\:idu es ei de las calificaciones. Las nor­
mas de colisión emplean con frecuencia conceptos juríd1cos sin de-
1inlrlos. ¡ Ue dónde dt~ducimos dichas definiciOnes·~ La «teoría de 

la analogian nos r•·mltt· 11 al Derecho material del Juez o ::d Ot~re­

cho material ¡r;d~t~<~.dü por lo~ puntos de conexión. La teoría auL'Ir­
quica exige, en c.1mbin, definiciones espe-ciales para las normas de 
colisión. Otro problema es el de la rctroactiv¡dad _o irretroactiv,­
dad de la norma de colisión in terespaci:tl. La codificación dei De­
redw de colisión· interesp.1cial suele carecer de un Derecho transi­
torio. De nuevo surge la interrogante: c. Desprendemos ei Den:­
cho rransitorio para el. Derecho de colisión interespacial ele cual­
quiera Je los Derechos materiales intP.rP.-;ados provisto~ de !Dcre­
clw rransitoriu, r¡ hemos de crear un Derecho transitono f~Special 

para el Der<:chr' de colisión deficiente? Otra cnestión que no anali­
zaremos en esre arl íc11lu es b sigu1ent2: ¿,Qué normas rigc.:n re:i­
pecto a la entrad:-1 en vig·or ·de una norma de col:stón: las normas 

generales de cualquiera de los Derechos materiales interesados o 
prcsui.;xiones espe<.iales a elaborar'! 

IEI segu-ndo p-roblema se plantea si la consecuencia jurídica dr. 
la norma ele colisión con5iste en la or{len de aplicar un Derecho 
extranjero o derogado. En esta hipóteSIS ~urgen las cuestiones del 
reenvío y ele la aplicación {!el Derecho exrranjero. El orden y 
engranaje de estas controversia~ es el siguiente: En primer lugar 
prr.guntamos por la calidad de lo que se nos manda <lpitcar. En 
este campo de batalla se enfrentan las teorías de hecho cOt1 l<:s teo­
rías de Derecho. Las teorías de hecho estiman que la con~ecuencta 
jurfdica no hace referenc;a a las norma'i jurídtcas extranjeras o de­

rog-adas como tales normas, sino a ~as mtsmas como meros hecl105 
o a las resoluciones judictales prob;¡bles. Las teorías de Deredhu 

se colocan en el campo opuesto. La consideración del "Derechon 
extranjer(• o 'derogaJo como ho:>cho o auténti~o •Dt·recho, es, sobre 
todo, importante 1para .el Derecho procesal. D~ntro de las teorías 

dt: Derecho· surgen dudus sobre la cantidad del Derec•ho extranje­

ro o derogado. Desde este ángulo se combaten las teorías de la re­
misión máxima, media y mínima, tecrías más .:onondas por el 
nombre de «teoría que.afirma er reenvían, t<teoría del desistimiento)) 

y "teoría que rechaza el reenvían, respectivamente. Por otro lado, 
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se discute la incorporac:óil del Derecho extran1rro o derogado ai 
Derecho propio <> vigente. 

El tercer problwna es el de las características negativas de la 
norma de colisión. Veremos que este problema puede red\tcirse al 
del orden públrco. 

2) EL PROBLEMA PRODUCIDO POR LA CODIFICACIÓN Il\"Sl~FICIEXTE 

IJEL DERECHO DE COLISIÓ'\'. 

a) Las calificaciones. 
aa) En el De·recho de colisión intcrcspacial (1). 

El problema de :as calificaciones consistr en hallar el ordena­
miento Jurídico Interpretador de los térmmos usados en la norma 
de <'olisión. Pueden -requerir una interpretación lo mismo los vc•­
cablos del tipo legal en sentido estricto como los de los puntos de 
conexión, como fin::~lmente, los de la consecuencia jurídrca. Supon­
gamos, por ·ejeh1plo, el tipo Jeg:~.l <<Derecho materia],, :v como leyes 
en cuestión el Derecho español y el Derecho norteamericano. Si 
definimos el término <<Derecho material>> conforme al Derechc ma­
terial espar'íol, la prescripción •=xtintiva pertenece al tipo legal ; si, 
en cambio, nos inspiramos en el ·Derecho norteamericano, la pres­
cripción extintiva se incluye en el Deredho procesal, y nuestra nor­
ma de col!sión resu:ta inaplicable. Otro ejemplo: Un suizo mandé! 
una carta ofensiva de Zurich a Hamburgo. :EJ destinatario entabla 
demanda -en, Hamburgo. El Derecho aplicable es según el punto 
de <'anexión: ((lugar donde se 1pe~petró el deliton, el Derecho :-;ui­
zo, si interpretamos el punto de conexión según el [)erecho mate­
rial suizo, ya que según el mismo el delito se perpetró exclusivamente 
en Zurich. Con arreglo al 'Derecho material alemán, en cambio, el 
delito se perpetró ,tD.nto en Zurioh como en Harnburgo. Tercer 
ejemplo: !El Juez inglés tiene que ·aplicar Derecho italiano, porque 
el Hde cuyus)) tenía en aquel país su domicilio. Según la concepción 
inglesa, <!'Derecho italianon significa todo el Derecho italiano, inclu­
sive sus normas de colisión que nos remiten al Derecho inglés como 
Derecho nacional del causante. En virtud del Derecho italiano, la re-

(1) Sobre este problema en el -Derecho iriterregwnal, cf. Hubernagel: Das inter­
lokaie und inteT])ersonale 'Privatrecht im gros deutschen Raum, 1942, '[Jágs. ·18 a 20, y 
nuestra nota bibliográfica en REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, 1943, •págs. 63 •y 64 
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misión se cfecbúa, ·en cambio, exclusivamente al Derecho de suce­
sión italiano. 

La· ((teoría de la analogía» fracasa siempre en lo que a la inter­
pretación de la consecuencia jurídica atañe, puesto que la orden 
d·e aplicar ün Oíd-cna.miento jurídico extr~njero no tien-e .analogía 
en eJ. Derecho material, el cual, por consiguiente, no puede servir­
nos para inter.pretar dichos términos. Algunas codificaciones re­
cientes del 'Der·echo internacional ¡privado, por lo demás, r·egla­
mentan esta cueslión, eliminando así el problema de la laguna. 
Piénsese, por ejemplo, .en el artículo 30 .del Código civil italiano 
de 1942, que interpreta los vocablos ((aplicación de un Derecho ex­
tranjero» siempre, con arreglo al Derecho internacional privado 
italiano, como ~~Derecho material extranjero». No se debe confun­
dir el problema del r·eenvío, que sólo surge después de saber qué 
Derecho internacional privado interpreta la voz ((Derecho t:xtran­
jero», con el problema previo de la~ calificaciones que precisamen­
te consiste en determinar el Derecho internacional privado que en 
caso de lagunas interpreta el del Juez. 

La primera corriente de la "teoría de la analogía» interpreta los 
términos de la norma de colisión en virtud de las definiciones del 
Derecho material del Juez que conoce del pleito (teoría de la (dex 
fori))). Esta opinión se· expone a dtferentes objeciones. lEn primer 
lugar, el Juez procesalmentc competente de juzgar el pleito puede 
pertenecer a un país, cuyo Derecho material no tuvo el menor pun­
to de contacto con el caso sometido a su jurisdicción. La irrupción 
del Derecho material del Juez en la solución del caso resulta en 
tal hipótesis evidentemente inj1,1sta. En segundo lugar, si la insti­
tución jurídica de cuya subsunción bajo la norma de colisión se 
trata es desconocida al :Derooho material del Juez, éste Derecho 
material no puede darnos la ¡pauta. Finalmente, la teoría de la ((lex 
fori n en general tuerce €1 Derecho extranjero al forzarle en cauces 
ajenos a él. Figúrese, por ejem¡plo, que se trate de un bien mueble 
según la ((lex fori" _v según un inmueble segt'Jn la ley naciunal del 
propietario. En esta hipótesis se aplica la ley nacional del propie­
tario sobre .muebles a un<, cosa para la que no fué hecha. 

!La segunda corriente de la ((teoría de la él)1alogía)) deduce b~ 
definiciones. neresarias de aquel Derecho material que indican los 
puntos de conexión de la norma de colisión dt- cuya aplicación se 
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trata (teoría de la «lex causae»). No es. por tanto, por compiew 
correcto decir que la «teoría de la «lex causae» calilica siempre con 
arr(;glo al Derecho extranjero. Los punto:, de conexión de ]a· nor-· 
nn IMlirecta rpueden asimismo In·clicar como aplicabie el Dcrcoho 
material del Juez. Los rt'jpresen tan tes de esta doct nna sue:en hacer 
una •:xcepción para los puntos de CO!lCXIÓn. Estos dcben ·nr~r!He­

tarse -con arreglo al Derecho material del Jucz. Los men-::ionaclos 
autores Sf' dan 1:ierfecta cuenta que las objeciones princ1pale-; diri­
gidas contra la .neona de !a ,;J.cx for;,, en su forma primrLiYa pue­
den hacerse tambit'n a su forma resiringi·c!<-t. ~o obswnie, creen 
que los pui~tos de conexión no pueden interpreréW·C ele otro muelo, 
¡:)Lit:::.t0 que la c<lex causac» supc)n::; ya su aplicac.6n, snponiendo a 
su vez ésta su intenpretación. ~VIas estP aro·u;ncnto rro es convin-

"' cei!<e, 1puesto que se podría acudir a la ulex causa<~" de cuya apli-
cación se trata. Así se pi oceclc cuando el punto de ,:cnexión es !a 
r.ac¡c•nalidad de una persona. Adcmá'3, de rs.-a nJan.-:ra se fl'J,dria 
en cuema el carácter uniforme del ripo leg::d en senudo C'>tricto _1· 

dF: !ds puntos de conexión. Ahora b:en; b uteona de la c.Jex cau­
S<JC•> deseé· evitar el defecto fundamental d-e ;a "teorh Jc~ •a <:k::-.. 
fori». Por ello intenta aplicar cada Det"·.~cho con sus TJIOpios c·on­
ccptos. l~a «teoría de la « lex fori » procede conw un an titnón que 
agasaja a sus !huéspedes con io que él entiende por :-q;-<tsajo, mien­
tras que la «teoría de la «iex causae» otr·ece agasaJOS según el t'n­
tender de :los invitados. No obstante, tampoco la <<teoría de la <.lex 
causae)) escapa a obJeciones. Si a un caso dado resulwn 1~fJ!icables 

difer('ntes normas de colisión y {Uerentes Der-echos, las dclin;cio­
nes· ·se deducen de diversos ordenamientos jurídicos que pueden ser 
contradictorios. 

La «teoría de la autarquía» acierta, sin duda de ningún géncru. 
Las normas de.colisión deben poseer sus definiciones ¡propias. Pero 
esta teoría más que teoría es un postulado. El Derecho comparado 
no nos da las de ti n iciones ; en el mejor caso nos brinda material para 
elaborarlas. La ccFilosofía de Derecho» pueda tal vez darnos las 
directrices para esta labor. Sin embargo, pueden albergarse dud:1s 
sobre este particular.. La dificultad consiste en la imprevisib\lidad 
de las combinaciones entre diferentes Derechos que, con excepción 
del propio, pueden cambiar con independencia del mismo. Por eso 
mant-enemos la insolubilidad del problema y proponemos la solu-
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·c10n de cada casO' teniendo en cuenta las particularidades del mis­
mo. He aquí «la teoría de la interpretación indi,·idualn, que es una 
variaciÓn de la <<teoría de la autarquía>>. 

bb) En el Derecho, d.e colisiÓn .¡nlerterwporal.· 

La norma de colisión intertemporal remite con frecuencia ex­
presamente al Derecho deroga-do como instancia interpretadora d.e 
la norma transitoria. Ello ocurre en todos los casos en que se alude 
a instituciones aboii·das por el nuevo Derecho nwter:aL Si, por 
ejemplo, un nuevo Código civil prohibe los testamentos mancomu­
nados, los poderes para testar, las memorias t-c:stamentarias, etc .. 
y la norma trélnsitona .reglmnenra la vaJi,dez o nu_lidad de estas 
instituciones nacidas bajo la vigencia del Derecho derogado, dicha 
norma transitoria requiere una interpretación que se inspira en el 
anuguo Derecho, puesto que el nuevo deS'conoce las mencionadas 
instltut:iunes. No ob~tante, no hablamos en esta hi:pótesis del prq­
blema. de cali'licaciune.~, puesto qtu~ ];¡ nurma t rélnsituria indica, 
sn duela alguna, el antiguo Derecho como fuente de interpreta­
ción. El verdadero problema surge, si tanto el Derecho vigente 
como el \})erecho derogado conocen las instituciones mencionadas 
en la norma trai1sitona, pero reglamentándolas ele diversa manera. 
La norma transitoria habla, por ejemplo, de «negocios válidos>>, 
comprendiendo el nuevo Derecho por tal término, también los 
negocios anulables, mientras que el Derecho derogado asemeja 
éo,os a los nulos. O la norma transitoria alude a los censos, des­
conociendo el Derecho vigente, a diferencia del derogado, la sub­
enfitt:us.is. O la norma transituria menciona la prescripción, en­
tendi;:;ndo el nuevo Derecho por tal vocablo sólo la prescripción 
ext:ntiva, mientras que el Derecho derogqdo incluye en dicho 1pre­
cepto asimismo la usucapión ; o incluyendo el Derecho derogado 
en el concepto de prescripción la caducidad que el nuevo Derecho 
reglamenta con propia sustantividad. 

En todos estos casos se enfrenta de nuevo la «teoría de la ana­
logían, tanto en la forma de la «teoría de la !ex fori» como en la 
de la «lex causaen y la <~teoría de la ·autarquía». 

b) Otras lagunas de la codificacidn. 
:-~;:~) Respecto a la norma de colisión intercspacial. 
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Las normas indirectas interespaciales suelen carecer de Dere­
cho transitorio especial. Si, por consiguiente, se suceden dos codi­
ficaciones d.el Derecho de colisión interespacial, surge el proble­
ma de la retroactividad o de la irretroactividad del Derecho de 
colis1ón vigente.· Supongamos, 

1
por ejemplo, que un español, domi­

ciliado en Berlín, fallece en dicha cap:tal en 1Sgg, transcurriendo 
el pleito ante tribuntales alemanes, en 1901. 1En 1899 regía una 
norma de colisión, según ·la c¡ue debía aplicarse a la sucesión él 
Derecho del último domiciJ,io del 1((de cuyns». A partir de 1900, 
rige ot·ra norma, que manda aplicar el Derecho nacional del cau­
sante. ¿Cuál de las dos nmmas indirectas es aplicable? Si exis­
tiera una norma t.ransitoria dedicada especialmente al cambio de 
las normas indirectas interespaciales, nuestro problema no existi­
ría. Pero en ·vano buscamos semejante norma transitoria. 

La ((teoría de la analogía>> se complKa frente a este -problema. 
AlgLm autor piensa a¡pl•icar al Derecho de colisión onterespacial 
la norma transitoria dei1Derecho públ1co; la mayoría-de los auto­
res acuden, en cambio, al Derecho transitorio del Derecho civil. El 
Derc:cho transitonu del Derecho público coincide más o menos en 
los diversos países, por lo cual la distinciÓn entr·e ((lex fori» y ((lex 
causae>, no desempeña un papel práctico. La regla general es lo 
retroactividad. del nuevo Derecho público. Siendo; en el entender 
del mencionado autor, el Derecho 111ternacional privado Derecho 
público, las normas ind:·rectas resultan retroactivas. Contra esta 
doctrina se objeta que ni el Derecho internacional privado es De­
recho público ni todo rDerecho público e!:> retroactivo, objeciones 
que no analizaremos en este lugar (1). La <<t-eoría ·de la analogía,, 
en tanto en cuanto se funda en una analogía con el Derecho civ1', 
se b:furca, como siempre, en la ((teoría de la léx fori» y en la de 
la ((lcx causae». tLa ((teoría de la lex fori» aplica a la sucesión tt:m­
poral de varias normas indirectas el Derecho transitorio que existe 
en el país del Juez para la sucesión del Derecho civil. En nuestro 
caso se aplicaría ei Dcrcho transitorio dei iJ)erecho civil alemán. 
La ((teoría de la lex causae» deduce, en cambio, el Dereclho transi-

n 
(1) La segunda objeción es defectuosa. No basta mvocar normas de D~recho pú­

blico con carácter 1rretroactivo. Haría falta. además, demostrar que la causa que 
expllca esta excepc1ón exist1ria tamb1én en el caso del Derecho internacional pnvado, 
supuesto que el mismo formara parte del Derecho púbhco. 
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torio de la norma de colisión, de las normas transitOrias de aquel 
Derecho civil, que, según la n0rma de colisión vigente, resultara 
aplicable. En nuestro caso, la norma de colisiÓn alemana vigente 
declara apli-cable el Derecho nacional del ccde cuyusn. El Derecho 
nacional del ude cuyus>> es el Derecho español. Por tanto, debe­
mos aplicar al problema transitorio que se plantea en el Derecho 
de colisión interespacial alemán el Derecho trans!torio del Derecho 
civil español. La mencionada teoría no afirma, naturalmente, que 
en España, en 1900, debe haber surg.ido un problema de Derecho 
transitorio, sino sólo que al problema surgido en rgoo en Alema­
nia ha de aplicarse el Derecho transitorio espaí'íol. El Derecho tran­
sirorio del Derecho á.-il espa!iol mantiene como regla fa irretru­
actividad de las leyes. Por consiguiente, el nuevo 1Derecho de co­
lisión alemán es irretroactivo en nuestra hipótesis. Por ranro, se 
aplica la norma de colisión antigua, con arreg]o a la cual ha de 
aplicarse el Derecho civil del último domicilio del causante, o sea 
el Derecho alemán. No nos parece Justo reprochar a la u[eoría de 
la lcx causaen ·que comete una <<petitio ¡principiin al aplicar, aun­
que sea sólo a título provisional, la norma de colisión vigente, 
puesto que su aplicación se halla ¡precisamente en tela de JUicio. 
La •<teoría de la ·lex causaen no aplica la norma de colisión v1genre 
para resolver el problema del Derecho internacional privado-úni­
ca hipótesis en que cabría decir que se comet·iera una ((petitio prin­
cipiin-, sino {micamente para extraer de ella su norma transitoria. 

La ((teoría de la autarquía» reclama normas transitorias propias 
para el Oerecho de colición. Algún autor mantiene en este sentido 
que !as normas de col·isión son retroactivas si la cuestión debatida 
no t<::nía ningún punto de contacto con el país del Juez, mientras 
que son irretroactivas en el caso opuesto. :Esta t·eoría se funda en 
el deseo de no defraudar los legítimos cálculos de las ¡personas !n­
teresadas en el ültimo supuesto. En el primero, no cabe hablar de 
tal defraudación, puesto que, no haciendo el caso contacto con el 
país en que las normas de colisión han cambiado, las partes no 
han podido haber tenido en cuenta el Derecho de colisión de aquel 
país. En nuestro ejemplo 'hubo un punto de contacto con Alema­
nia, por haber tenido en ella el causante su último domicilio. Su­
p~ngamos que el último domicilio del español hubiera sido Suiza, 
pero que, no obstante, el pleito entre sus herederos se lleva ante 
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tribunales alcmane<>. 1En este caso, según la mencionada teoría, 
debe aplicarse la t'IItima no(nla de colisión. alemana, ya que el 
causante no puede lhaber tenido en cuenta la anterior, puesto que 
n•inguna relación tenía con Alemania. 

· bb) Respecto. a la no·rm.a de coltsión inter/emporu/. 

La norma transitoria no puede eng-endrar el problema que es­
tudiamos en idénticos términos. La sucesión temporal de varios 
Derechos de colisión interespaciales requiere normas transitorias; 
mas no ocurre lo mismo con la sucesión temporal de varias codi­
ficaciones de Derechos transitorios, porque su conten1do consiste 
precisamente en la Teglamentación del mencionado problema. No 
obstante, surge para las normas transitorias un problema aná­
logo: el de sus normas de colisión interespacial·es. Una norma 
transitoria contempla, por ejemplo, los negocios válidos segtÜn la 
antenor -legislación. ¿_Hemos de r-eferir (]icha norma transitoria a 

·todos los negocios a que fué apl1cable la ant-erior legislación, según 
el anterior Derecho internacional privado, o a aquellos a los cuales 
resulta aplicable la anterior legislación, con arreglo al nuevo De­
recho int-ernacional privado·; En todos los casos en que cambian 
a la vez Derechos materia·les y normas de colisión interespacialcs, 
surge la dud8. de si las normas transitoria·s dictada<> para el cambio 
de los Derechos materiales han de extenderse a supuestos con ele­
mentos extranjeros, con arreglo al -derogado Derecho 1!1ternacional 
priva·do o en virtud del nuevo. 

(Cont.inuará.) . 
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